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DOS CUARTOS CADA NUMERO. EN TODA ESPANA. 

PARTE NO OFICIAL 

UNION Y CONSTANCIA. 

Si la unión del pueblo siempre 
ha sido necesaria, tanto en la an
tigua como en la moderna histo
ria para poner un dique á las ar
bitrariedades irritantes de los dés
potas, en estos supremos instantes 
esa unión salvadora es también 
indispensable entre todos los bue
nos republicanos de esta desven
turada nación, para desbaratar los 
propósitos liberticidas de ese mal 
llamado gobierno republicano de 
Madrid, que se inspira en Maisso
nave para entregarse de apostasia 
en apostasia, ya sea en manos de 
los hipócritas partidarios del prín
cipe Alfonso, ya en las feroces y 
sanguinarias de los defensores del 
carlismo. 

Sí; el gobierno Maissonave-Cas-
telar, si nuestra unión y esfuerzo 
no se lo impidiera, marcharía al 
despotismo borbónico ó al absolu
tismo inquisitorial, con su impres 
cindible Santo Oficio acompañado 
de esa pléyade de Mamelucos, frai
les inmundos constantes y ver
daderos enemigos de la humani
dad y de todo progreso social. 

¡Ah, España, España! ¿qué ha
ces? ¡Hora es ya de que despiertes 
del profundo sueño en que yaces, 
si no quieres merecer la más terri
ble maldición de toda Europa, de 
toda la raza latina! 

Si es que en algo estimas la hon
ra de nuestros ilustres ascendien
tes, mártires de la libertad y de la 
república, ¡levántate! y castiga el 
crimen de lesa nación que está co
metiendo ese cobarde, inconse
cuente, traidor á su patria y á su 
partido, á ese plebeyo hinchado 
que se apelhda Castelar, el que 

después de pertubarnos con su 
elocuente palabra por espacio de 
muchísimos años, llegando con su 
refinada hipocresía á merecer el 
honroso calificativo de Ángel del 

pueblo; hoy desde la elevada cum
bre del poder y faltando en todo y 
por t-.odo á sus compromisos con
traídos ante la faz del mundo en
tero, y lo que es más reprobable 
aún, al credo republicano demo
crático, restablece la pena de 
muerte, admite en el ejército de la 
república á generales, gefes y ofi
ciales de procedencia alfonsina, so 
pretesto de que son pundonorosos, 

pone en todo su vigor la ordenan
za I d e a l i s t a de Carlos III y Fernán 
do Л^П, coarta la libertad de im
prenta, la de asociación y la de 
reunión, y finalmente cuando es 
tamos regidos aun ¡oh vergüenza! 
por leyes monárquicas, desde los 
mismos escaños del Congreso de 
los Diputados (sin duda para ha
cer alarde de su criminal aposta
sia) manifiesta sin ruborizarse, en. 
lo más mínimo, que los españoles 
tenemos sobra de República y falta 

de Gobierno. 

Despierta, pueblo español, fija 
tus miradas en la invicta Cartage
na, y si quieres la libertad, si quie
res la república, si verdaderamen
te amas la federación y la frater
nidad del mundo civilizado, imeie 

y haz un solo esfuerzo al grito sal
vador de ¡Viva Cartagena! qne es, 

bastante para confundir á esa pla
ga de ambiciosos que tratan de 
mistificar y de escamotearnos nues
tra forma de gobierno, nuestra Re
pública democrática federativa. 

Unión, pues, y ¡viva el Cantón 

murciano, abajo el gobierno cen

tralista, viva la República fede

ral! 

A CASTELAR. 

El demócrata Castelar, el republi
cano federal de siempre, el infatiga
ble adversario de la pena de muarte, 
el severo censor de la ordenanza mi
litar, negación de la personalidad 
humana y verdadera afrenta del siglo 
XIX, elirreconcilialDle enemigo de las 
dictaduras y de las oligarquías, el 
constante defensor de los proscriptos 
y encarcelados políticos, el humilde 
obrero de la inteligencia y cl más 
virtuoso hijo del trabajo, se ha con
vertido, al encumbrarse en la presi
dencia del Poder ejecutivo de la Re
pública, en déspota, intolerante, alti-
•vo, perseguidor de liberales, restau
rador de la pena de muerte y de la 
ordenanza, incendiario y asesino de 
sus propios hermanos. 

¿Queréis tocarlo hasta la más pura 
evidencia? 

Leed sus discursos contra Sagasta 
y contra la monarquía de Amadeo, y 
sus artículos de aLa Democracia» 
contra O'Donnell, y compararlos con 
sus últimos discursos de esta Asam
blea. 

El ha pedido y defendido el iDi'oyec-
to de las autorizaciones, para crear 
un dictadura: él ha patrocinado y 
sostenido el restablecimiento de la 
ordenanza, él ha prohijado la inmo
ral coalición de todos los partidos 
reaccionarios: él ha denostado, ca
lumniado y proscrito ásus hermanos 
los federales; él ha mandado bombar
dear á Cartagena, y consentido la des
trucción y el incendio de Valencia y 
Sevilla; él ha aprobado los suplicato
rios para procesar y encarcelar á sus 
compañeros del Congreso, cosa nunca 
vista en los tiempos más reacciona
rios; él ha hollado el inalienablede-
reclio de las provincias á constituirse 
en estados cao tonales y autonómicos; 
él ha declarado solemnemente que 
estaba de acuerdo con los autores de 
la rebelión del 2;̂ . de Abril y del 11 de 
Junio y con los hombres de la ante
rior Asamblea saboyana, cuya diso
lución censuraba y combatía, aun 
hoy. 

¿Queréis más? 
El ha mendigado el auxfiio de 

nuestro más implacable enemigo, el 

marqués del Duero, el constante ver
dugo de todos los liberales, el famoso 
«rey de las afueras», como decía «La 
Iberia,» proponiéndole general en jefe 
del ejército republicano del Norte, á 
pesar de ser el más reaccionario rea
lista de todos los generales; él ba de
cretado la suspensión de las garantías 
individuales, el estado de sitio de la 
Península y la disolución de la asam
blea; él se ha erigido en indigno dic
tador, faltando á todas sus promesas, 
á todos sus antecedentes, á toda su 
historia^ á todos sus pactos con el 
partido federal; finalmente: él ha res
tablecido las direcciones generales 
de las armas y derogado el decreto 
de 8 de Febrero último reorganizan
do el cuerpo de artifiería como antes, 
justificando así la rebelión de los an
tiguos jefes y oflciales de este cuerpo, 
que tan duramente había combatido, 
abrazando la bandera de Topete y 
demás conservadores, y entregándo
nos por completo á los alfonsinos, ha 
sustituido el armamento del pueblo 
por la Ordenanza de 1822 para la Mi
licia nacional forzosa, los 8C000 hom
bres de la reserva y los 3C000 de la 
Guardia civil por la abolición de 
quintas; la mordaza y la previa cen
sura para la prensa por la libertad 
absoluta, que siempre ha defendido, 
y la arbitraria exacción de los 1100 
millones, faltando á la Constitución 
y á las leyes por el resiicto a la lega
lidad que tanto invoca. 

¡Qué vergüenza! ¡Qué inmoralidad! 
Emibo Castelar ha prevaricado, ha 

vendido la República á sus más en
carnizados enemigos; ha declarado 
la guerra á todos los que le han ele
vado; se ba divorciado del pueblo á 
que pertenece, llamándole faccioso y 
rebelde: Emilio Castelar es un trai
dor. 

Con decir que se ha rodeado de un 
Maissonave para ministro de la Go
bernación, de funestos antecedentes, 
á quien se le acusa de falsificador y 
monedero falso, de un Bernardo Gar
cía para representante de España en 
Portugal, tan desprestigiado en po
lítica, como despreciado en la socie
dad por todos los hombres dignos., 
del «mamarracho» Antonio Orense, 
que ha deshonrado las canas del ve
nerable patriarca de la República, su 


